
D E C R E T O D E P A G O

MUNICIPALIDAD DE QUILLÓN
MUNICIPALIDAD

DECRETO N° 2586

QUILLÓN, jueves 6 noviembre

VISTOS
1.- LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY 18.695

MODIFICADA POR LA LEY 19.130 DEL 19 DE MARZO DE 1992 Y SUS POST.MODIFICACIONES

2.- EL DECRETO ALCALDICIO N° 1055 DE FECHA 04/12/2013.- QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO

MUNICIPAL PARA EL AÑO 2014.-

- EL COMPROBANTE CONTABLE 0-3113

- LA OBLIGACIÓN PRESUPUESTARIA ,38-393

- LA PREOBLIGACIÓN ,5-712

DECRETO: PAGÚESE A TRAVÉS DEL SR. TESORERO MUNICIPAL A:
SR{ES):AGUAYO SAGREDO ROBERTO ANTONIO RUT:12.485.842-9

LA SUMA DE $:1.435.601

Y SON:UN MILLÓN CUATROCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS UN PESOS M/L

POR LO SIGUIENTE:
SE PAGA FACTURA N° 41254 POR $ 1.435.601.- DE ROBERTO ANTONIO AGUAYO SAGREDO POR

ADQUISICIÓN DE EQUIPO DE AMPLIFICACIÓN PARA ACTIVIDADES DEPORTIVAS Y RECREATIVAS

MUNICIPALES, SEGÚN FICHA TÉCNICA N° 58, ORDEN DE COMPRA N° 4352-393-SE14,

PROVENIENTE DE LICITACIÓN PUBLICA N° 4352-6-L114, DECRETO ALCALDICO N° 2529 DEL

DE SEPTIEMBRE, QUE APRUEBA ADJUDICACIÓN.

CONTABILÍCESE COMO SE INDICA
CUENTA C.COSTO DENOMINACIÓN DEBE
2152999003 190027 Equipamiento de Amplificac 1.435.601
1110204 Cta.Cte N° 52509000018 Foi

'

HABER RUT
12485842-9

1.435.601 12485842-9

DCTO.
F-41254

c-

TOTALES : 1.435.601 1.435.601


